Alejandro, un talentoso escultor cubano, firma un contrato con la empresa "Artes Globales S.A." para su obra más reciente, "La Libertad Escondida”. El contrato, redactado de forma muy general, incluye las siguientes cláusulas:
· Alejandro cede a Artes Globales S.A. la totalidad de sus derechos sobre 'La Libertad Escondida' por tiempo indefinido y para todos los usos conocidos y por conocerse.
· Artes Globales S.A. podrá modificar la obra a su discreción para adaptarla a cualquier mercado.
· Artes Globales S.A. adquiere también los derechos de todas las obras futuras que Alejandro cree durante los próximos 10 años, a cambio de un pago único de 5,000 USD
· Alejandro renuncia a ser reconocido como autor de la obra si Artes Globales S.A. decide explotarla bajo el nombre de un seudónimo corporativo.
Deben revisar las cláusulas y determinar, basándose en la Ley 154/22:
  ¿Qué cláusulas son NULAS o ANULABLES?
  ¿Qué derechos (morales o patrimoniales) se están violando o intentando transmitir indebidamente?
  ¿Cómo deberían redactarse correctamente las cláusulas para ser legales en Cuba?

